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Desde el 17 y hasta el 29 de marzo inclusive, el MTSS ha suspendido temporalmente la 
atención al público en forma presencial en todas sus o�cinas.

En este marco, la documentación por concepto Vencimientos (evacuar vistas o interpo-
ner recursos, por ejemplo) debe ser enviada escaneada a la casilla de correo electrónico: 
vencimientos@mtss.gub.uy, y de allí es derivada vía web a las o�cinas correspon-
dientes para su procesamiento.  

Agradecemos su comprensión en el contexto de la situación de Emergencia Sanitaria 
que atraviesa nuestro país.

-RECEPCIÓN DE VENCIMIENTOS POR CORREO ELECTRÓNICO


